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Rssolución Admlnistratlva do Adludicación No.
RAlCD/029/2025

AEV/oD.CBBAJCDINo. 0522025 (1 ra. Convocatori¿)

Cochabamba, 14 do abrildel 2025

vrsT0s:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Const¡tución Pol¡t¡ca del Estado, establecen que toda pecona tiene
dixecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignif¡quen la vida familiar y comunilaria; y que el Estado en todos sus
ri,v§les de Gobierno. promovetá planes de viv¡enda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
tr3s2ndosB en los princrpios de soi¡daridad y equidad.

fiue, ei a(rculo iC de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Adm¡n¡strac¡ón y Control Gubernamentales, determina
r.¡irÉ'ElSlsle,TsdeAdm¡n¡stBc¡óndeBienesyServlciosestablecerálatormadecontratac¡ón,manohydisposiciónde
o/enos y serv,c,os Se su/efa¡á a /os srguiontos proceptos: a) Prcvianenta ex4irá ta dispn¡bilidad de los fondos que
compromele o def¡n¡rá las cond¡c¡onos de f¡nanc¡amiento requoidas; d¡Íercnciará las atibuciones da sol¡c¡tat, autoizair ot
¡nic¡o y lievar a cabo el prcceso de contrutac¡ón: s¡nplificará los trámiles e ¡denttficaá a los responsablos de ta dec¡s¡ón de
conlrataüon con relac¡Ón a la calidad, opodun¡dad y competil¡vtdad del prec¡o del sun¡nistro, ¡ncluyendo los afoctos de los
iér¡n¡nos de pago ( . )"

TIfiLIVIA

o
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Que, el articulo 1 del oecrelo Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administrac¡ón
de Bter,es y Servicios NB-SABS, eslablece que el Sistema de Adm¡nistración de Bienes y Servicios es el conjunto de
ncrnlls ce tarScler luridico, lécnico y adrn¡nistrativo, que regula la contratación de b¡enes y servicios, el manejo y la
disposrciÓn de bienes de ¡as entidades públ¡cas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en ta [ey N"
1178 de 20/07/1990, de Adminiskación y contfol Gubemamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agenc¡a Estatal de V¡v¡enda como instituc¡ón
publlca descentralizada de derecho público, con personalidad jurid¡ca, autonomia de gestión administrat¡va,
frianciera. le0al y técnica, con patrirnonio propio, bajo tuic¡ón del ¡,4¡nisterio de Obraapúblicas, Servicios y
V¡vrenda con el '"rbielo de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado plur¡nac¡onal de
Brlrvla

L\P. ¿i Deüfelo Suprerno No 2299 de 18i03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de V¡vienda - AEVIVIENOA,
efettuar la oonlratacrón drrecta de obras, maler¡alde construcción y servic¡os de consultor¡a, destinados a diseñar y/o
eÉcutar ios prograrnas y/o proyectos estalales de vivienda y hábitat del n¡vel central del Estado, asi como aquellos en los
qLle concilra con ias ent¡dades territoriales autónomas. El procedim¡ento para la contratación directa y la reglamentación
espec¡fica, será aprobado por Ia Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expreia.

OuB, la Resoluc¡ón Admin¡strativa No 02412025 de 09t04t2025, ap,rcbó el'Reglamento pan la Contratac¡ón
Dtrecla de Abos Adqu¡s¡ción de Maleialde Construcc¡ón y Seruicios de Consultoría para Disenar y E¡ecutat prograrnas
y- pro)'ecics Fslafa/es de vtuie},Ja' y el'Proced¡m¡ento para ta Contralación D¡r/cta de Obras, Adqi¡sición de Maieriat de
ct1¡tsttt)t:.|:;tót) '/ se|f?chs de consultor¡a para D¡señar y Ekcular progranas y proyectos Estatatos de v¡vienda".

Que el ,ncrso fl dei parágrafo lll del articulo 25 del precitado Reglamento, establece entre otras func¡ones de la
CO¡JlSloN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de "Elaborar et tiforme de Evatuación y Reconendación de
ADIUDICAC|ON o Declaraloria Des¡eda, y en caso necesaflb el lnfo¡me de conplementac¡ón'o sust6r,fación para su
remtsñn al RCD'

- Que los inc¡§os e) y g) Cel parágrafo ldel art¡culo 21 del refer¡do Reglamento para la Contratación Directa de
Obrii§ ¡rjqiiisiciÓn de Material ie Conskucción y Serv¡cios de consultoria mediante Resoluc¡ón Adm¡nisfatya o Nota
ErúiÉrsa eslal)tece enlre las principates funcrones det RESpoNSABLE DE coNTRATACIóN DlREcrA, las de: 

,1.../ 
e,

Aüobar et lnlorne de ta con¡s¡ón de Evailrac¡ón y cafificac¡ón y sus recomendaciones ( ...f y \,..) g) ADJUDI')A:R o
Dedatar Des¡erld la ccnlratación Ce obras, adqu¡sh¡ón de mateialde construcción y servicios de con{uftorta, nediante
kesc,it lc!óti Atlfi ii.,stt ativa c I'lola Expresa (según conesponda),.
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¡Csnstruyendo
r ,_r,?..,,1c suGllos!t]0LlvtA

Que, el iniorme de Evaluación y Recomendación AEV/DlR CB¡úA,AF_I\JF/t'l' 0161/2025 de Íecna 11t04t2025,
8m1lid0 Dor la Comisión de Evaluación y Cal¡flcación, recepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
0rcpuestas y lectura de precios ofertadcs en acto púbiico. efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y
aüftinrslrJt:vos preseítados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento a las funciones descritas en el
friÉserrte Reglanre to y en api¡cación at nrétodo de selecc¡ón y ad¡udicación definido en el OCDI Elabora el ¡nforme de
Evaluaciorr y RerJomendación dÉ Adjud¡oac,ón o }eciaratoria Desierta para su remisión al RCD.

Que, en ese contexio, la UNIDAD JIJRID|CA es la encargada de elaborar el lnforme Legal y Resolución
Adnrinistrativa de Adjudicac,ón o Oeciaratoria Desierta para luego visarla y remit¡rla al Responsable de Co;faiación Directa
(RC0) para su respectiva suscripc¡ón

o

o

CONSIDERANOO:

ore, la ResoluciÓn Administrativa ce Aprobación del DcD No AEVIvtENDfucBB¡,/DD/No 050/2025 de fecna
?: i?1i2c2f el Responsable del Proceso de conlratación - RcD, resolvió APROBAR, el Documento ¿e Contrátac¡on
Drrerrla inCD) ijel proceso de cr)ntratilc¡ón: del PROYECTO DE VIVIENoA CUAUTAITVA EN EL MUNtClptO DE atpEsiita ;ÁSE ify) 202! - CoCiABA¡JEA AEV/D[J.CEBA,i Ci/No. 05?/202s {1ra. Ccnvocatoria), confo,r. ro pr.Jrü.n
ei nosc b) del aliculo 23 del Reglamento para ¡a Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Materlat de Construcc¡On
y Serv¡cio§ de Ccnsultoria para Diseñar y-Ejecutar Prcgramas y Proyectos EstataÉs de vivienoa, aprooaoó Áeoiante
Resolución Administfativa N. 024/2025 de ogtulzo2'.

oue, medianle lnfofme de EvaluaciÓn y Recomendac¡ón AEV/DtR.cElJAAF_lflF/N" 0161/2025 de fecha'r.'ilr,'2rl?5 la ccmisión de Evaiuación y calif¡cac¡ón, des¡gnada mediante lv,lemorándum AEV/RCD/N. 0zlr02s:7- i.i.n;r :r.'rar::r02j. dentro der proceso de contratación, señaló que la fecha de apertura se presentó los;iguÉ;tes
frofronentes

4

Que la riitada ComisiÓn de Evaluación y Calif¡cación, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
f/'¡)s.rntada segun e: srslerna de evaluaclón establecido en el OCD, produclo del cual, en cumplimiento a sus'funi¡ones
r',$labli?c'da§ ffr el lriüi§o r), paragrafo lli del articu¡o 25 del Reglamenlo para la Contratación Dir;ta de Obrar, ¡oqrúion
de lt4aterial de conskucc¡ón y Servicios de consultoria pará Disenai y Ejecutar programas y e,oye.ioi'L.tüi.. oe
Vrv,enrl¿, ,rroo.oo por Resorucrón Administrativa N' o24r2c2s de 0ó/04/2025, iecom¡enoa á Árip".r.¡ü ¿.
contralaciÓn Directa (RcD), AoJUDICAR el Proceso de Conkalación det pROyECTo DE vlvlf¡lon CueiriÁT|üÁ r¡l
E: Nlur\rlcli'io DE SipE stpE . rASE - (xv) tc2s - cccHABAtulBA AEVi cD.cBB¡JCD/No. osz2025 (1r;. c;nvoüiria¡
por un monto 3s :l 895 4i3 5§ (Tres Milianes Ochocientos ¡loventa y Cinca Mil Cuatrocientos rle,ntifes con SÚloo
l.r!r|!r¿rr'-)si con irn plazo de Cienlo Sesenta y Cinro (165)dias calendarlc, computable desde la orden de proceder, emit¡dapor el lnspeclor cel Proyecto' por haber obtenido el mayor puntaje en el presente proceso de contralac¡ón de acuárdo a tapi(puesl¿ crÉsenlaca y habiendo cu¡nplido con los requisitos establecidos en el Documento de Contratación Diiecta
í[)CD) ]3s Esperr,ficacx:,nes Técnicas y/o Términos de Referencia.

Cue rnediailte ia rc ja de ituta t..lr,r?S . 0654¿ el Responsable de Contratación Directa (RCD), remit¡ó elproceso
ce contialaciÓn a la Unidad Juridica, solic¡tando la eiaboración de la Resoluc¡ón noministrativi oe Ád¡i'J*.¡oí ..gun
recomendaciones de la Cornisión de Evaluación y Calificación.

El Respon§able de Contratac¡ón Directa (RCD), en uso de sus especificas atribucionss confer¡das por
f .Jríalva legai vigenle

PRESENT
PROPONENTES FECTIA HORA

¡ ASOCIACION ACCIOENTAL VIVIR BIEN 08t04t2c25 11:49 a.m
2 EERONICCONS 08t04t2025 13:53
3 ASOCIACION ACCIOENTAL GRUPO TITANES 08t04t2025
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se drspone la Notific€ción de Adjudicación ar proponente adjúdicado via personar y/o coreo

Es dada en el despacho del Director Oepartamental de Cochabamba.
Registrese y Comuniquese.

¡Constluyendo
f ,,r,rv,1f.§ugllo§!

BOLIVIA Á[vtvtENnA

RESUELVE:

o Arlículo 3"
erecfónrco

o

RESPQNSABLE OEL ROCE

Artfculo '10.. APROBAR elinforme AEViDIR CBA/AAF-lNF/ll" 0161/2025 de fecha 1'!iC4l2025, de ta Comis¡ón
de Evaluación y Caliñcación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, anál¡sis y evaluac¡ón de ¡as propuestas
preserrtadas en base a lo establecido en el Documento do Contratación Directa DCD, con código de pROiEiTO DE
VIVIEIJDA I:UAI-i.iATIVA EN €L I',IUNICIPIO DE SIPE SIPE - FASE . (XV) 2025 _ COCHABAI¡BA ÁEV/DD,CBBIüCD/No,
ti52t )(.ti5 i.') | s Crcnvocatcira)

Artfculo 29.'AoJUDICAR el proceso de conkatación det PRoYECTO oE vtvtENDA CUAUTATTVA EN Et
¡,4fJNiClPlíl DE SIPE SIPE - FASE (XV) 2C25 - COCHABAI4BA AEV/DD.CBB¡VCO tllo.052t2025 (1ra. Convocatoria),
ai pfooonente, AsoclAcloN ACCIoENTAL vlvlR BIEN, pof et monto Bs. 3.895 423,56 (Tres f¡iitones turocientos
l'¡o\'e.1il , Crnc, l,,4il Cralrocienlos Veintitiés con 56/100 bolivianos), con un plazo de Ciento sesenta y Cinao (165)djas
.al?nrjil'!o, considerando que el proponente cumple de acuerdo a las Especificaciones Técnicas/Térmi;os de ieteáncia
aonlenr¡JoS en el DCcumenlo de Contratac¡ón Directa.

TACIÓN OIRECTA
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